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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E SPA Ñ O L  D E M ONEDA  

E X T R A N JE R A

C am bios de m oneda  publicados* e l d ía  4 
de m ayo de 1948, d e  acu erd o  con  la s  

d isp o sic io n es v ig en tes
c am b io  o f i c i a l  CAMBIO o* TClALpRFFFhrNTE U)

ComijTa Venta Cvtnpra venta

F r a n c o s ......... ... — — —
Libras .................* 44,00 45,00 60.00 67.65
Dólares ...............  < 10.95 11,22 16,40 .16.81
Liras ...................  3,12 3,18 — —«•'
Francos .su izos. 253.00 259.35 379,50 389.00 
R elcfism afk .... . — — —  —  
Francos belgas. 26.00 25,60 —  -i-
F lortnes ............  411,60 421,90 — —
Escudos ............  43.50 44,60 65,25 66,90
p e s o s  m oneda

legal ..........  2.60 2.60 *.19
A uxilio  fam i

liar .............. —- 4.09
T u r is m o ........ — — 3,90 —

Coronas Ruecas. 3.04 3.11 r— —  
Corona? oorue-

Coronas danesas 2.295 2.35 —  —¡*' 
Pesos c íilleñ os. 35.70 36.60 —  <—

(1) F4 cam bio oficia l .preferente es ap li
cab le  a las operaciones por concepto  de 
«Turism o» o «Auxilio, fam iliar» Acuerdo  
de c o n se jo  de M inistros de 8 de agosto  
de 1940.

DIRECCION GENERAD DE CORREOS 
Y TELECOMUNICACION

DELEGACION DEL TRIBUNAL 
DE CUENTAS

Don Félix Carbajal Riego, Delegado del 
Tribunal de Cuentas en la Dirección 
General de Correos y Telecomunica- 
ciórL * ■ '
Hago saber: Que en él expediente ad

ministrativo-judicial de reintegro que 
más adelante se menciona he dictado 
sentencia* cuyos encabezamiento y par
te dispositiva dicen asi:

«Sentencia. — En Madrid a veintisiete 
de abril de mil novecientos cuarenta y 
odho.—Visto el presente expediente sobre 
reintegro al Tesoro de tres mil setecien
tas noventa y seis pesetas con sesenta y 
cinco céntimos (3;796,65 pesetas i, seguido 
contra el que íué Encargado unipersonal 
de la Estación telegráfica de Pizarra 
(Málaga) don Joaquin Ramos García, 
por apropiación indebida de. cantidades 
pertenecientes a .los fondos del Giro Te
legráfico y otras irregularidades en el 
año .1933; y

/l.° Resultando......
Fallo: Que debí declarar y declaro: 
Primero. Partida de .alcance, la de 

tres mil setecientas noventa y seis pe
setas con sesenta y cinco,céntimos (pe
setas 3.796,65),’ a que asciende el perjui
cio sufrido por el Tesoro en yirtud de 
la expedición del libramiento npm. 1.303 
de ordenación y 1.210 de intervención, 
hecho efectivo en 8 de mayo de 1934 por 
la mencionada suma.

Segundo. Que es responsable directo 
y Único de su reintegro al Tesoro el que 
íué Encargado unipersonal de la Esta
ción telegráfica de Pizarra (Málaga) don* 
Joaquín Ramos García (y* por falleci
miento suyo, sus herederos), con más los 
intereses legales de demora al cuatro 
por ciento anual—que preceptúa la Ley 
de 7 de Octubre de 1939—, durante cin
co años, y que se elevan a setecientas 
cincuenta y nueve pesetas con treinta y 
tres céntimos (759,33 pesetas) (artículos 
16 y 29 de la Ley de Contabilidad del 
Estado, tíe 1 de julio 'de H911), y de los 
gastos de procedimiento. •

Tercero. Que no existen responsabili
dades subsidiarias por lo expresado en el 
considerando t^cero de esta sentencia; y 

Cuarto. Qu¿ condeno al mencionado

doh Joaquín Ramos García (y por falle
cimiento suyo, a sus herederos; al pago 
de dichos alcance, intereses de demora y 
gastos de •pr.'cedimienio, reducidos estos, 
por ahora, al reintegro en timbre ctel Es
tado de todo lo actuado, a razón de vein
ticinco céntimos de peseta por cada plie
go invertido en el, conforme al articu
lo 132 de la Ley del Timbre; procedien- 
dose por la via' de apremio para el co
bro de las responsabilidades aeclaradas, 
tan pronto como ésta sentencia sea firme, 
y en su caso se remita por la Superio
ridad ceriiiicación cíe ia nnsrna ucie- 
gado Instructor, para su cumplimiento, 
jumamente con . las actuaciones origi
nales.—Así por esta mi sentencia—que 
publicada que sea y notificada al único 
encartado ey por su fallecimiento, a- sus 
herederos), 'deberá elevarse en consulta 
a la* Sala correspondiente del Tribunal 
de Cuentas en el casó de no ser apelada 
en tiempo* y forma y previa contracción 
en todo caso del alcance declarado en la 
correspondiente cuenta de Rentas Publi
cas.—Lo pronuncio, mando y firmo: Fé
lix Carbajal Riego.—Rubricado y sellado.»

Y para que s.rva de notificación a ios 
herederos del único encartado, don Joa
quin Ramos García*en su ignorado para
dero, de la mencionada sentencia, que se 
ha publicado en el diá de.su fecha,' y es 
apelable ante el infrascrito Delegado den
tro de los ocho días fiábile^ siguientes al 
de la publicación del presente edicto en 
los periódicos oficiales (artícelos 101, 131 
•v 132 del Reglamento del Tribunal de 
16 de julio de 1935», expido el presente 
en Madrid, a veintisiete de abril de mil 
novecientos cuárenta y ocho.—El Dele
gado, Félix Carbajal;

1.071-0."________________   •

COMANDANCIA DE FORTIFICACIO
NES y  OBRAS DE LA QUINTA 

REGION MILITAR
. A n u n c i o  de  c o n c u r s o  de  o b r a s  

Todos los días laborables, desde las diez 
a las trece horas, -se admitirán en la 
Jefatura de esta Comandancia (calle de 
Pofizano, núm. 2, de esta ciudad), ofer
tas pára la ejecuciofi, por el sistema de 
gestión directa y procedimiento de des
tajo, de las obras, correspondientes al 
«Presupuesto de pabellón de: comedores 
y cocina de la Escuela Militar de Montar 
ña, en Jaca», aprobado por el Ministerio 
del Ejército en 1.° de agosto de. 1945 (nú
mero 110 del L. de C. e I.h 

Los documentos relacionados con este 
concursó y los pliegos'de condiciones téc
nicas y de las económico-legales —que no 
se publican por su gran extensión—, es
tán a disposición de cuantos les interese 
su consulta, en las oficinas de esta Co
mandancia (Ponzano, 2), durante las. ho
ras habituales de trabajo.
; Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que se inserta a Continuación, reirn 
legradas con una póliza de ‘4,50 pesetas, 
y se entregarán, bajo sobre lacrado, diri
gido al señor Coronel Presidente de la 
Ju n ta ‘Económica de la Comandancia de 
Fortificaciones y Obras de la Quinta Re
gión Militar, en el que se hará constar 
el concurso a, que se refiere.

La apertura de-pliegos tendrá lugar el 
día 18 del próximo mes de mayo, a las 
doce ñoras, en el despacho de la Jefatu
ra de esta Comandancia, bajo la presi
dencia del Coronel Jefe de la misma, 
asistiendo los miembros de la Junta Eco
nómica y un Notario del Ilustre Colegio 
de esta capitaf 

Zaragoza,. 28 de abril de 1948.—El Coro
nel Ingeniero Comandante, Isidro Calvo.

• Modelo de proposición
Don ...... , vecino de ..*...., con domicilio

en........ calle ......, número ........ provisto
de cédula persoñal número .....  clase..... .
expedida en .......  con fecha  /en tera
do del anuncio de concurso de obras in
serto en ...*. (BOLETIN OFICIAL DEL

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

Se hace público, para gene
ral conocimiento que, apro
bada por la Superioridad, 
desde 1.° de abril del corrieri- 
te año rige, la siguiente tarifa 
de süscripción a este perió
dico oficial:

Pesetas
-  K.-----------

. Trimestre . . ...... .. 65,00
Semestre 130,00,
Año  ............. 260,00
Número corriente. 1,00

» atrasado.. 2,00
. » con suple

mento o anexo. 4,00

Por lo que los* señores sus- 
criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos remesarán las co
rrespondientes diferencias.

V LA ADMINISTRACION
- ■ < - - . . .

ESTADO, «Diario Oficial .del Ejército», 
«Boletín Oficial de. la Provincia. de Hues
ca», o tablillas de anuncios dei Ayunta
miento de Jaca o de esta Comandancia), 
y de, los pliegos de condiciones y del im
porté del presupuesto, se compromete a 
ejecutar las obras que se concursan/co
rrespondientes ai- «Presupuesto de pabe
llón de comedores y cocina de la Escuela 
Militar de Montaña, en Jaqi», con arre
glo a ias cláusulas de los mencionados
pliegos, en la cantidad ..... /  (consigr
narla en letra) .......  que representa una'
economía de ...... en relación con la eje
cución material de las obras, que ascien
de a dos millones novecientas pincuenta 
y cinco . mil novecientas sesenta y cua
tro pesetas con setenta y tres céntimos 
(2.955.964,73), y aceptando todas las con
diciones contenidas en dichos pliegos v 
el de condiciones generales para la. eje
cución, por contrata, de las obras a cargo 
del Cuerpo de Ingenierbs del Ejército, 
aprobado* por R,eal Decreto de 23 de abril, 
de 1919 («C. L.» nqm. 55), así como su 
sumisión a las normas de trabajo estable-. 
dídas según el Reglamento 'de Contrata
ción Administrativa en el Ramo del Ejér
cito, a cuyo fin se acompaña el recibo 
correspondiente a la Contribución Indus
trial, de estar al corriente del pago del .* 
Subsidio Familiar, de Vejez, de Enferme
dad, -Montepío de 1a. Construcción, Cuota 
Sindical y Accidentes del Trabajo, y jus
tificante de haber cohstituídó en la Caja 
General de Depósitos del Ministerio de 
Hacienda o en alguna de sus Sucursales, 
un depósito de cincuenta y nueve mil 
ciento veinte pesetas (59,120), en metáli
co o en Títulos ’de la Deuda (según la 
clase de valores en que se. haga el depó
sito). *

(Plaza, fecha y firma del solicitante.)
Observacione.s.—En caso de hacerse el 

depósito en Títulos de la Deuda, éstos se - 
valorarán al precio medio de cotización 
en Bolsa, a no ser que'esté prevenido, se 
admitan por su valor • nominal.
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Si la baja que se ofrece pasa del diez 
por ciento de] presupuesto de ejecución 
Ynaterial, se acompañará a los documen
tos anteriormente citados una garantía 
complementaria que ascenderá a la ter
cera parte de la diferencia entre la baja 
y didno diez por ciento, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo tercero del De
creto de 20 de diciembre de 1940, publi
cado en el «Diario Oficial del Ejército» 
número 15, de 1941.

El importe de los anuncios será de 
cuenta del adjudicatario. -

718—O.

OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y DE 
ARQUITECTURA

D evolución de fianza

Por la présente, ..según dispone la Ley 
de Contratación de Obras Públicas, se 
hace público que durante el plazo de un 
níes, contado a partir de la fecha de la 
publicación de esta no.ta, pueden recu
rrir contra la fianza definitiva deposita
da los posibles reclamantes a don.Anr 
tonio Osorio Navarrete, en su carácter 
de adjudicatario de las obras de construc
ción del grupo «Bella Mar»,, de cuatro 
viviendas protegidas en Marbella (Mála
ga), toda vez que, según' comunicación 
de 17 de febrero de 1947, el Instituto Na
cional de 1a. Vivienda ha'aprobado la li
quidación de dichas obras y, por escrito 
de 22 ce agosto del mismo año, ha dado 
j5or recibidas definitivamente lás mismas.

Madrid, 26 de abril de 1948.—El Secre
tario general de la Obra, A, Segura.

716— 0 .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
BARCELONA

N ueva industria 
Peticionario: Manufacturas Termes,

Sociedad Anónima. Espalter, s/n, Sitges.
Objeto de la industria: Fabricación de 

hielo.
Producción: 17.000 kilogramos diarios.
Maquinaria: Nacional.
Materias* primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, eñ las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, número 407.

Barcelona, 18 de marzo de 1948.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

2. 524- 0 .
ALBACETE 

A mpliaciones de industria

Peticionario: Don Andrés Requena Gar
cía, domiciliado en Hellín calle Silvela, 
número 1. .

Objeto: Ampliar^ su industria de tu
rrones, peladillas y caramelos,' mediante 
!a instalación de la. siguiente maquina- 
ria:

Una batidora de claras, un bombo de 
peladillas, una máquina de pelar almena 
día, una máquina para moldear carame
los, un vacuom completo, una moledora 
refinadora de almendras y masas, una 
máquina de cortar turrón, un perol de * 
70 kilogramos para turrón, y un motor 
eléctrico de cinco caballos.

Producción: *1.600 kilogramos en jorna
da de ocho horas.

La maquinaria v materias primas em
pleadas son de procedencia. nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los indUvStYiales que se consideren afecta
dos por la misma presenten cuantos es- . 
critos estimen oportuno, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Plaza 
de Gabriel Lodares, 3. dentro del plazo 
de diez días^

Albacete, 31 de marzo de 1948.—El In
geniero Jefe, Luis García Rdto.
440- 0 .

Peticionario: Don Vicente Quintanilla 
Martínez, domiciliado en Albacete, Plaza 
Mayor, 2.

Objeto: Ampliar su fábrica de descas
carillado de almendra, mediante la ins
talación de una cribadora de almehdra, 
con motor eléctrico de un caballo

Capacidad de producción: Sin varia
ción.

La maquinaria y materias primas em
pleadas son de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten cuantos es- 
•critus estimen oportuno, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria. Plaza 
de Gabriel Lodares, 3, dentro del píázó 
de diez días.

Albacete, 24 de marzo de 1948/—El In 
geníero Jefe, Luis García Roco.
. 440-1—0 .

Peticionario: Don José Hernández Be- 
lén,dez, domiciliado en Elche de la Sierra, 
calle. Mayor, 2.

Objeto: Ampliar su industria de fabri
cación de hiélo, mediante tla instalación 
de una sección de fabricación de gaseosas 
y sifones, instalando la siguiente maqui
naria: Un llenador «Corona» para gaseo
sas y otro llenqdor de sifones, D. V.

Producción: Según las necesidades de 
la industria. ;

La maquinaria y materias primas em
pleadas son de procedencia nacional.

Sje hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten cuantos es
critos estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza de 
Gabriel Lodáres, 3, dentro del plazo de 
diez días 

Albacete. 15 de abril de 1948.—P. el In
geniero Jefe, V. Santa-María.

2.565-0.

N ueva in d u stria

Peticionario: Don Juan Blasco Lloréns, 
domiciliado en ésta capital, calle MáyoL 
número 58.

Objeto: Instalación y funcionamiento 
,de dos cámaras frigoríficas de 4 x 3 me
tros cúbicos y 3,25 x 3*70 metros cúbicos, 
respectivamente, accionadas por un mo
tor eléctrico de 7,5 H. P. en sif almacén
de frutas.

La maquinaria y materias primas em
pleadas son de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
.los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten Cuantos es
critos estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza de 
Gabriel Lodares, 3, dentro del plazo de 
diez días.

Albacete. 15 de abril de 1948.—P. el In
geniero Jefe, V..Santa-María.

2.567-0.

 S ustitu ción  de maquinaria

Peticionario: Don Amos Gil Martínez- 
Herrera,^ domiciliado en La Roda, c^lle 
Lone dé Vega, núrñero 6.

Objeto* Sustitución" del motor eléctrico 
de 10. H P. instalado en su industria de 
molturacióp de piensos por otro.de 25 ca
ballos. /

Capacidad de producción: Sin variación 
alguna.

La maquinaria y -materias primas em
pleadas son de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten cuantos es
critos estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza de 
Gabriel Lodares, 3, dentro del plazo de 
diez días.

Albacete, 13 de abril de 1948.—P. el In
geniero Jefe, V. Santa-María. 1

2.566- 0 .

T ransporte y t r a n s f o r m a c i ó n  d e  e n e r g í a
ELÉCTRICA

Peticionario: Don Jacinto Fernández 
Nieto, de Albacete, calle Marqués de Mo- 
lín.s, numero 6.

Objeto: Ramal de línea aérea 10 000 
voltios, de 5 metros de longitud, que, par- 
tiendo de >la general Agramón-El Azara- 
que, propiedad de «Eléctrica Chinchilla 

i Sociedad Anónima», terminará en un 
transformador a instalar en una estación 

. transformadora, del tipo caseta, a cons
truir en la finca del peticionario, deno
minada «El Azaraque», del término muni
cipal de Hellín.

Capacidad: 5 KVA.
Se emplearán elementos de procedencia 

nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten cuantos esr 
critos estimen, oportuno, por duplicado y'  
debidamente reintegrados, en las oficinas 

 de esta Delegación de Industria, Plaza 
d( Gabriel Lodares, 3,. dentre del plazo 
de diez días..

Albacete, 18 de marzo de 1948.—El In- 
 geníero Jefe, Luis García Roco.

440-2—0. 

Peticionario: Grupo Sindical de Col(A 
nización número 125, de Tobarra.

Objeto: Línea eléctrica a 10 000 V., que, 
partiendo de la de proniedad de «Eléctrica 
Chinchilla,, S. A.», termina en un trans
formador-reductor a instalar en una es
tación transformadora, del tipo casetaj 
a construir en el paraje denominado «Al
bora!», del término,, de Cordovilla (To
barra).

. Potencia: 25 KVA.
Se emplearán elementos de procedencia 

- nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales/que se consideren afecta
dos por la misma presenten cuantos es
critos’ estimen oportuno, por duplicado y 
debidamente reiptegrados. en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Plaza 
de 'Gabriel Lodares, 3, dentro del vplazo 
de* diez días.

Albacete, 24 de marzo de 1948.—El In-, 
gen’pro Jefe,.Luis García Roco.

440-3—0 . ~

Peticionario: Don .Pedro Blesa Jiménez* 
domiciliado en Casas Ibáñez, calle An
drés Ochando, 11.

Obieto: Ampliar su industria de fabri
cación de turrones y confitería, median
te la in f la c ió n  de una batidora de mie
les, de 100 litros de capacidad, y una par
tidora de almendra con motor eléctrico 
de 2 H. P.

La maquinaria y materias primas em
pleadas son de orocederícia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos ñor la misma presenten cuantos^s- 
critos • estimen oportuno, por duplicado y  
debidamente reintegrados, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Plaza 
de -Oabriol Lodares, 3, ‘dentro del plazo 
de diez días.

Albacete, 23 de marzo de 1948.—El In- 
gem°ro 1 Jefe, Luis García Roco.

440-4—0 .
BADAJOZ 

A mpliación de industria

Peticionario: Don José Ortiz Albonero.
Domicilio: Zafra.
Lugar de situación de la industria: 

Zafra.
Objeto: Ampliar su industria de fabri

cación de vinos.
Está industria empleará maquinaria y  

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

' los industriales míe se consideren afecta-, 
dos por la misma presenten bor triplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.

Badajoz, 7 de abril de 1948.—El.IhS^ 
niero Jefe interino, A. M artínez.

2.589-0.
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N u e vas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Fernando Arroyo
Moreno.

' D om icilio: Viilafranca de los Barros-
Lugar de situación de la industria: 

Villaíranca de los Barros.
O bjeto: Instalación de una industria 

de fabricación de hielo.
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que áe consideran afec
tados por la misma presenten 'por tri
plicado los escritos que estimen oportu-. 
nos. dentro del plazo de diez dias. en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Badajoz. 24 de marzo de 1948.— El In
geniero Jefe interino, A. Martínez.

2.526-0. **

Peticionario: Viuda de Javier Merino 
Borda. , *

D om icilio: Almendralejo.
Lugar de situación de ia industria: Al- 

niendralejo.
Objeto: Instalación de una industria 

de extracción de aceite de orujo para las 
necesidades propias, o sea los orujos pro
cedentes de su industria de aceite de 
oliva.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren ai c e 
lados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dias, en las ofi
cinas de esta Delegabión de Industria.

Badajoz, 24 de marzo de 1948.—El In
geniero Jefe interino, A. Martínez.

2.527-0.

Peticionario : Isidro Paredes Galán Her
manos

Domicilio: Torremejía.
Lugar de situación de la industria: T o

rremejía.
O bjeto : Instalación de una industria 

dedicada a proyecciones cinem a^ráficas.
Esta industria emntenrá maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, -den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.

Badajoz, 2 de abril de 1948.—El Inge
niero Jefe accidental, Luis Coloma.

2.587-p.

Peticionario: Don Pedro J. Antúnez 
Cabo.

Domicilio: Puebla de la Calzada.
Lugar dp situación de la industria: 

Puebla de la Calzada.
O bjeto: Instalar, una industria de pro

yecciones, cinematográficas.
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del niazo de diez días en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Badajoz, 8 de abril de 1948.—El Inge
niero Jefe accidental, Luis Coloma.

7.588-0.

Peticionario; Don Francisco Gil Gui
sado.

Domicilio: Torremejía.
Lugar de situación de la Industria: 

Torremejía.
Objeto: Instalar una industria de pro

yecciones cinematográficas.
Esta industria emnleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos,

dentro del plazo de diez días, en las ofi- 1 
ciñas de esta Delegación de Industria. j

Badajoz, 7 de abril de 1948.—El Inge
niero Jeíe^nterino, A. Martínez.

2.599-0,
B U R G O S  

A m p lia c ió n  de in d u s t r ia
Peticionario: «Manufacturas Angola,

Sociedad Limitada».
Emplazamiento: Burgos (Vitoria, 22 y 

24).
Objeto solicitud: Se trata de instalar 

la industria de fabricación de géneros de 
punto, propiedad de la firma solicitante, 
con la instalación de una máquina re- 
mallosa, a mano; seis máquinas circula
res; una máquina tejido punto Inglés; 
una máquina tricotosa; una bobinadora.

La maquinaria y materias primas a 
utilizar en esta industria son nacionales.

Lo que se hace público a fin de que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos en estas Oficinas (Santander, 
número 12>, en triplicado ejemplar, de
bidamente reintegrados, en . el plazo de 
diez días, a partir de esta publicación.

Burgos, 8 de abril de 1948.—El Inge
niero Jefe, Antonio López Monís.

437-2—0 .
N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario; C o o p e rativa Industrial * 
La Aserradora.

Emplazamiento: Palacios de la Sierra 
(Burgos).

Objeto solicitud: Se trata de instalar 
una serrería mecánica, con una produc
ción anual aproximada de 500 metros cú
bicos.

La maquinaria a Instalar es de proce
dencia nacional.

Lo que se hace público a fin de que 
los industriales que se jípnsideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos en estas oficinas (Santander, 
número 12) en el plazo de diez días, a 
partir de esta publicación, presentando 
el escrito por triplicado y debidamente 
reintegrados.

Burgos, 8 de abril de 1948 —El Ingenie
ro Jefe. Antonio López Monis.

437—0 .

Peticionario: Don Luis Delgado. «In
dustrias Medinar».

Emplazamiento: M i r a n d a  de Ebro 
(Burgos).

Objeto solicitud-: Se trata de instalar 
úna industria de fabricación de tejidos, 
con una producción anual aproximada 
,de 300 000 metros de tejidos, instalando 
24 telares de 1,20 metros de ancho de 
peine

La maquinaria y materias . primas a 
utilizar por esta industria son naciona
les

Lo que se hace -público a fin de que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos en . estas oficinas (Santander, 
número 12), por trinlicado. debidamente 
reintegrados, en el niazo de diez días, a 
partir de esta publicación.

Bureos. 8 de abril de 19¿3—El* Inge
niero je fe , Antonio López Monís.

437-1—O.
 ̂ —  —

Peticionario :, Sainz y Compañía;
Emplazamiento: Roa de Duero (Gene

ralísimo Franco, 28).
Objeto solicitud: Se trata de instalar 

una industria' de fabricación de medias 
y calcetines de algodón, con una produc
ción anual aproximada de 11.520 docenas 
de pares. _

Las materias primas y maquinaria uti
lizadas por esta industria son naéionales.

Lo que se hace público a fin de que,- 
los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos en estas oficinas (Santander, 
número 12) en el plazo, de diez días, a 
partir de esta publicacióh, presentando el

¡ escrito por triplicado y debidamente rein
tegrados.

Burgos. 7 de abril de 1948.—El Ingeníe-, 
ro Jefe, Antonio López Monís.

437-2—O.

Peticionario: «Cerámica San Miguel». 
Sociedad Limitada.

Emplazamiento: Burgos (Fuente Nue
va).

Objeto solicitud: Se trata de instalar 
* una industria de cerámica, fabricación 

de teja y ladrillo, ccn una producción 
anual aproximada de 2 000 000 de piezas.

Los elementos utilizados en esta indus
tria son de procedencia nacional.

Lo que se hace público a fin de que 
los industriales que se consideren afecta
dos presenten los escritos que' estimen 
oportunos en estas Oficinas (Santander, 
número 12) en el plazo de diez días a 
partir de esta publicación, presentando 
el escrito por triplicado, debidamente 
reintegrados.

Burgos, 8 de abril de 1943 — El Inge- 
ro Jefe, Antonio López Monís.

437-4—0 .
CIUDAD REAL 

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Empresa Nacional «Cal
vo Soteló. S. A »

Domicilio: Madrid, Alcálá, 1’6.
Objeto* Tendido de una linea eléctri

ca a 132.000 voltios que., partiendo de la 
central térmica en construcción, pronie- 
dad de la Entidad oeticionaria, en Puer- 
tollano. finalizará en Andú.iar (Jaén): Se 
emolearán postes metálicos, cadenas de 
aisladores y conductores de cable de alu
minio, acero, de ?L80 mm de diámetro

Se hace pública esta petición para que 
los que se Consideren afectados por la 
misma presenten los escritos que estime»! 
oportunos, ñor cuadruplicado, dentro del 
plazo de diez d*'as. en las oficinas de 
esta Deleaac»ón de Tod»»^ria. calle de Al
fonso X  el Sabio. 18 v 20.

Ciudad Reqi, 18 ‘ de abril de 1948.—El 
Ip^nie*v) Jefe, Alberto Gallardo.

436—0 .
CACERES 

A m p lia c ió n  de in d u s t r ia
Peticionario: Don Julián Martín Sán

chez.
Domicilio: La Pesga.
Objeto de la petición: Sustituir la 

prensa de husillo de su fábrica de ex
tracción de aceite de oliva, sita en La 
Pesga. por otra hidráulica de 250 milí
metros de diámetro de pistón, instala
ción de una bomba de tres cuerpos y 
un motor 6/7 H. P , ¡de gasolina.

Producción: Aceitó ¡de oliva, 5.552 ki
los; orujo, 11.400 kilos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas de producción nacional

Se hace pública esta spetición para qué 
.los«industriales que se" consideren afec
tados por la .misma presenten por dupli
cado v debidamente reintegrado los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de es
ta Delegación de Industria,’ San Pedro, 
números 7 y 9.

Cáceres, 15 de abril de 1S)48. — El In
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

438-5—0 .
N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Joaquín Jiménez
Díaz.

Domicilio: Madroñera, Ruiz de Alda, 
número 38

Objeto de la petición: Instalación de un 
cinematógrafo en Torrecilla de la Tiesa, 
plaza de los Héroes del Alcázar, núm. 1.
' Capacidad de la sala: 250 espectadores.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias pnrfias de producción nacional.
Se. hace pública esta petición para que 

lo s , industriales qu* se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do y debidamente reintegrados, los escri-
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tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las oíicinas. de esta 
Delegación de Industria, San Pedro, 7 y 9.

Cáceles, 15 de abril de 1948.—El inge
niero Jefe, A. Rodríguez Bautista. 

438-1—0.

Peticionario: Don Joaquín Jiménez
Díaz. r

Dpmicilio: Madroñera, Ruiz de Alda, 
número 38.

Objeto de la petición: Instalación de 
un cinematógrafo en Herguijuela, plaza 
de España, número 4.

Capacidad de la sala: VIO espectadores. 
Esta .industria empleará maquinaria y 

materias primas de producción nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren'afecta
dos por la misma presenten por duplica
do y debidamente reintegrados los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, San Pedro, 7 y 9.

Cáceres, 15 de abril de 1948 — El Inge
niero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

438 (2 )-O.

Peticionario: Don Victorino» Martín
♦Iglesias. 

Dom icilio: Madrid. Jardín de San Fe
derico, núm. 13 

Objeto de la petición: Instalar una 
nueva industria para la fabricación de 
hipoclorito de cal en la capital.

Producción: 300 Tm. de hipoclorito de 
cal.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas de producción nacio
nal.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen por con
veniente en las oficinas de esta Delega
ción, San Pedro., 7 y 9.

Cáceres, 7 de abril de 1948.—El Inge
niero Jefe, A. Rodríguez Bautista. 

438-3—0.
T raslado  de in d u s t r ia  y  e l e c t r if ic a c ió n

DE LA MISMA 
Peticionario: Don Juan Manuel Sánchez 

y Sánchez 
Domicilio: Losar de la Vera.
Objeto de la petición: Trasladar su mo

lino maquilero y de pimentón situados en 
la Garganta de Cuartos, del término de 
Losar de la Vera, á las afueras del pueblo, 
en el Km 59 Hm. 4-5 de la carretera de 
Plasencia a Madrigal, e instalación de una 
subestación de trasnform ación y corres
pondiente línea de alta para el servicio 
de las mismas. >

Longitud xie la línea: Doscientos treinta 
y nueve metros de ramal aéreo trifásico, 
con origen en la línea de alta tensión a
6.000 voltios que Hidroeléctrica de la Ve
ra tiene establecida para el servicio pú
blico de Jaráiz de la Vera desde su cen
tral hidroeléctrica. 

Potencia a transportar: 40 KVA. 
Relación de transformación: 6.000/220- 

127 voltios.
Se emplearán elementos de producción 

nacional.
Se hace pública esta. petición para que 

los industriales que se consideren afecta-», 
dos por la misma, así como los propieta
rios de terreno y fincas por donde cruza 

 la linea solicitada; presenten por duplica
do y debidamente reintegrado^, dentro del 
plazo de diez, días, los escritos que esti
men oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria San Pedro, nú
meros 7 y 9

Cáceves, 6 de abril de 1948.—El Inge
niero Jefe, A. Rodríguez Bautista. 

438-0.

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Don Marino Méndez
Muñoz.

Domicilio: Madrid, Santísima Trinidad, 
número 29.

Objeto de la petición: Electrificación

de la finca «Torreseca». del término mu
nicipal de Cuacos de la Vera.

Longitud de la lin ea : Cincuenta me
tros de ramal aéreo trifásico, con origen 
en la línea de alta tensión a 13 200 vol
tios de «Eléctrica de Cáceres, S. A .»

Potencia a transportar: 30 y 50 KVA.
R e í a  ción de transformación : 13.200/ 

220-127 voltios.
Se emplearán elementos de producción 

nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma, así como los propie
tarios de terreno y fincas por donde cru
za la línea solicitada, presenten por du
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo, de diez días, los escritos 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, San Pedro, 
números 7 y 9.

Cáceres, 6 de abril de 1948 —El Inge
niero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

438-4—Q.. o

Peticionario: Don José Olleros, como 
représentante legal de su esposa, doña 
Josefina Simón Martín.

Dom icilio: Cáceres, Javier García, nú
meros 2 y 4.

Objeto de la vpetición : Electrificación 
de la finca «Dehesa del Rincón del Du
que», del término municipal de Coria, 
sita a seis kilómetros de la población.

Longitud de la lín ea : Ciento cincuen
ta metroj* de ramal aéreo trifásico en.va
rilla de cobre de 7 mm. de sección, con 
origen en la general, a 13.800 v., que don 
Eduardo Pitarch Renáu tiene establecida 
de Cáceres a Coria.

Potencia a transportar: 75 KVA.
' Relación de ¡ transformación: 13.800-

220-127 voltios.
Se emplearán elementos de producción 

nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma, asi como los propie
tarios de terreno ^  fincas por donde cru
za la línea solicitada, .presenten por du
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, los escritos 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria. San 
P'edro, 7 y 9.

Cáceres, 14 de abril de 1948 —El In 
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

438-6—0 . 

Peticionario: Don Eusebio Huertas. *
Domicilio: Madrigal de la Vera.
Objeto d̂e la petición: Electrificación 

de las fincas «M alagón» y «F im  en talón», 
del término municipal dé Madrigal,

Longitud de la línea a establecer: 
3.187 metros de ramal aéreo trifásico, en 
conductores de 3,5 mm. de diámetro, con 
origen en la línea de Hidroeléctrica de 
la Vera, S. A.

Potencia a transportar: «F inca Ma
lagón »: 60 K V A  para fuerza motriz y 
5 K VA  para alumbrado.

«Finca Pím entalón»: 10 K V A  para
riegos.

Relaciones de transformación: 5.700- 
220-127 voltios.

Se emplearán materiales de producción 
nacional.

Se nace pública esta , petición para qüe 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma, así como los propie
tarios de terreno y fincas por donde 
cruza la línea solicitada, presenten por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, los escri
tos que estimen oportunos en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, San 
Pedro, 7 y 9.

Cáceres, 6 de abril de 1948.—El Inge
n iero 'Jefe, A. Rodríguez bautista. -

438-7—0 .

C A D I Z  
N u eva  in d u s tr ia  

Peticionario: Don Damián de Garriga 
Bota.—Algeciras.

Objeto de la industria: Instalar una 
industria aglomerado de corcho. 
•-Producción: Berrín de corcho en unos

700.000 kilos, que rindeh unos 500.000 ki
los de aglomerados de corcho, equivalen
te a unos 5.000 pies básicos diarios.

Esta industria empleará maquinaria y  
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para qpe 
‘los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez dias, en las oficinas de esta 
Delegación de industria /plaza de Espa
ña. núm. 15 >.

Cádiz, 16 de abril de 1948.—El Ingenie
ro Jefe, Enrique de Castro.

2.523-0.

SERVICIOS HIDRAULICOS
G U AD IAN A  

C o n c e s ió n  jde a g u as  p ú b l ic a s  
Habiéndose formulado en estos Servi

cios la petición que se reseña en la si
guiente n o ta :

Nombre del peticionario: Doña María 
Luisa Quirell y Donoso-Cortés.

Nombre de su representante en Ciudad 
Real: Don Celedonio Sánchez.

Clase de aprovechamiento: Riego de 6,27 
hectáreas en Valdetorres (Badajoz).

Cantidad de agua que se p ide: 22,57 
litros por segundo durante ocho horas 
diarias.
' Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Guadamez.
Término municipal en que radican las 

obras: Valdetorres (Badajoz).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposicio
nes posterioras concordantes, se abre un 
plazo, que terminará a las trece horas del 
dia en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos' desde la fecha siguiente, in
clusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el B O LETIN  O F IC IA L  DEJj 
ESTADO/

Durante,este plazo, y en horas, hábiles 
de oficina; deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de estos Servicios, sitas 
en Ciudad Real, calle de la Mejora, nú
mero 2. 2.°, el proyecto correspondiente a 
las obras qu^ trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazo y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado no se 
admitirá ninguno más en competencia con 
los presentados. •

La apertura de nrovectns a míe se refiere 
e l artículo 13 del Real pecreto-ley antes 
citado se verificará a las trece horas del 
primer día laborable siguiente al de ter
minación del olapo de treinta días antes 
fijado, pudiendo asistir al acto todos los 
peticionarios y levantándose de ello el acta 
que prescribe dicho artículo, que. será sus
crita ñor los mismos.

Ciudad Real, 27 de abril de 1948.—El In
geniero Director, P. A., el Ingeniero Direc
tor adjunto, Joaquín Larrañeta.

L081-O.

DIPUTACIONES PROVINCIALES
VALENCIA

Servicio de Recaudación de contribucio
nes e impuestos del Estado

E d icto

Salvador Márti Borrás, Agente Auxiliar 
de la Recaudación de Contribuciones 
de la cuarta zona de esta capital 
Hago saber: Que en el expediente de 

apremio individual que me hallo instru
yendo contra don Enrique Abril Éorli por
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débitos a la Hacienda del concepto de 
derechos reales del corriente ejercicio, 
liquidación número 2.832 de 1943, impor
tante o.220,93 pesetas, más el recargo del 
20 por 100 y costas que se originen en el 
procedimiento, se ha dictado, con techa 

• d'e hoy. la ^siguiente providencia:
«No habiendo sido satisfechos hasta la 

fecha por el deudor comprendido en este 
1 expediente los débitos que se persiguen, 

y habiendo llegado a conocimiento del 
Agente que suscribe que el referido deu
dor don Enrique Abril Sorii reside en la 
actualidad c.i la República Argentina, 
por la. presente acuerdo que para cum
plimiento de cuanto dispone el articu
lo 152 del v gente Estatuto de Recauda
ción, en su párrafo segundo, se haga sa-

• ber al mismo el procedimiento que se‘ le 
sigue por medio de edictos que se publi
carán en el «Boletín ©ücial» de esta pro-

I vincia y en el'BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, con la advertencia de que si 
en el plazo de treinta días, a partir del 
siguiente al en que se publiquen los men
cionado edictos no se han hecho efecti
vos los débitos que se reclaman, se pro
cederá al embargo y subasta de los bie
nes que han originado estas actuaciones.

Lo que, én Virtud de lo acordado en la 
transcrita providencia, se notifica regla
mentariamente para conocimiento del 
deudor o personas que pudieran estar in
teresadas. N

Lo acuerdo y firmq en Valenóia a siete 
de agosto de mil novecientos cuarenta y 
siete.- -̂El Agente, Salvador Martí.

704—O.

 A Y U N T A M I E N T O S

 BARCELONA
 En el «Boletín Oficial de la provincia 

de Barcelona», número 99, del día 24 de 
los corrientes, se publican integras * las 
bases que deberán regir en el concurso 
libre convocado para la provisión de nue
ve plazas vacantes de Peón jardinero, do
lada cada una de ellas con el haber se
manal d . 120,75 pesetas y demás derechos 
y deberes reglamentarios.

Serán requisitos indispensables para 
concursar, sei español, mayor de veinti
trés años y no haber cumplido los trein
ta y cinco el día que termine el plazo de 
admisión de instancias; haber observado 
buena conducta, carecer de antecedentes 
penales y ser adicto al Movimiento Nacio
nal; hallarse al corriente de los deberes 
militares y ser declarado apto por la Asis
tencia Médica Municipal

Las solicitudes, acompañadas de lps do
cumentos precisos para acreditar las con- 

. dicíones exigidas, deberán presentarse en 
el Registro General de. Secretaría, dentro 
del improrrogable plazo de un mes, a con
tar desde el siguiente día a la publicación 
del extracto de la Convocatoria en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, abonan
do en concepto de derechos la cantidad 
de diez pesetas y facultándose al Nego
ciado de Personal para incoar el corres
pondiente expediente.

Barcelona, 24 de abril de 1948.—El Al
calde accidental (ilegible).

713—0 .
CIUDAD REAL 

En cumplimiento a lo acordado en se
sión ordinaria celebrada el día 2 de ene
ro del pasado año 1947, y en ia correspon
diente al 8 de abril del corriente año, se 
saca a subasta el arriendo de los servi
cios de barrido y limmesa, recogida y

• transporte de basuras del mercado y do
micilios particulares y riego de esta ca-

. pital, en las condiciones que a continua- 

. ción se expresan:
Soh objeto de esta subasta los servi

cios municipales Siguientes:
’ a) Limpieza de las "vías públicas y 

, ' riego de las mismas.
... b) Recocida domiciliaria de basuras.

C) Servicio de aguas residuarias, fosas 
sépticas, filtros y pozos negros.

d) Limpieza del alcantarillado.
El tipo de subasta es de 20Ó.000 pese

tas, que se pagarán por dozavas partes 
y mensualidades vencidas.

Para tomar parte en la misjna, los li- 
citadores han de constituir previamente 
en la Caja municipal el depósito provisio
nal de cuatro mil pesetas.

.El rematante prestará la fianza defini
tiva de ocho mil pesetas, para garantía 
del cumplimiento del contrato y siempre 
dentro del plazo de diez dias, siguientes 
al fen que se le comunique la adjudicación 
definitiva, y de cualquiera de los modos 
previstos en el Reglamento, de Contrata
ción de Obra^ y Servicios municipales de 
2 de julio de 1924.

Las proposiciones para optar a este con
curso se presentarán en la Secretaría, de 
este Ayuntamiento en los veinte dias há
biles, a partir del siguiente en que apa
rezca inserto este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y hasta, él 
anterior en que aquélla baya de tener 
lugar, y ety las horas de diez a uña, en 
la forma y modo que expresa el aftículo 
15 del Reglamento citado.

A todo pliego de propbsición, que será 
extendido en papel timbrado de la clase 
sexta, se acompañará la última cédula 
personal o documento., que la sustituya y 
el resguardo que acredite rla constitución 
del depósito provisional exigido 'para to
mar parte en la subasta.

El rematante no podrá ceder ni tyas- 
pasar ios derechos que nazcan del remate, 
sin autorización expresa de la autoridad 
municipal.

El licitador a cuyo favor quede hecho 
el remate, se obliga a concurrir a estas 
Casas Consistoriales el dia y hqra en que 
se le señale, para otorgar la correspon
diente escritura, presentando en este acto 
el documento» que acredite haber consti
tuido la fianza definitiya, la que puede 
ser en metálico o en valores cotizables en 
Bolsa, teniendo en cuenta el tipo de co
tización del día en que se haga el de
pósito. .

Él Ayuntamiento podrá rescindif el con
trato en cualquier tiempo de la duración 
del mismo, por faltaé que cometa el re
matante por cualquiera de las faltas es
tipuladas.

A la subasta podrán concurrir los inte
resados por sí o representados por otra 
persona con poder bastante. El bastan- 
teo de .poderes, en este último caso, se 
hará por un Letrado con ejercicio de ,1a 
profesión .en esta capital.

No nodrán concurrir a ella los compren- * 
didos en el artículo 9 del Reglamento de 
Contratación.

La subasta, se celebrará en ' las Casas 
Consistoriales de este Ayuntamiento, al 
día* siguiente hábil en que terminen los 
veinte de la inserqión de este edicto en. 
él BOLETIN OFICIAL DEL. ESTADO, a 
las once horas, bajo la presidencia del 
señor Alcalds o Teniente de Alcalde en 
quien delegue y será autorizada por un 
Notario, observándose en su celebración 
todas ias formalidades consignadas en él 
Reglamento de Contratación de 2 de ju
lio de 1924.
, Para todo lo que no se halle previsto 
en las anteriores condiciones, será apli
cable el Reglamento de 2 de julio de 
1924 y disposiciones complementarias pos
teriores. :

El expediente, con el proyecto y pliego 
de condiciones, se hallará expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante todos los días y horas 
hábiles de oficina, para que pueda exa
minarse.

 Modelo de proposición
Don r, vecino de....... calle de. nú

mero, enterado de las condiciones de la 
subasta en . pública licitación, para con- j  
tratar el servicio de aguas residuarias,

fosas sépticas, filtros y pozos negros, re
cogida de basuras y servicio de limpieza 
y riego de plazas y calles de la población, 
anunciada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, conforme en un todo oon las 
mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dicho servicio, con estricta sujeción 
a ellas.

(Aquí la proposición en esta forma: Por 
el precio tipo o con la baja d e . t a n t o  
por-ciento (en letra),-en’ el precio tipo,

(Fechli y firma del proponente.)
Ciudad Real, 28 de abril de 1948.—El 

Alcalde (ilegible).—El Secretario acciden* 
tal (ilegible).

714—0.
L E O N

El «Boletín Oficial» de esta provincial 
número 91, correspondiente al 23 de los 
corrientes, publica anunció de concurso 
para la provisión en propiedad de la pla
za de Subjefe'del Cuerpo de la Policía 
Urbana de este Ayuntamiento.

El plazo para tomar parte en dicho con
curso será el de un mes, a partir del dia 
siguiente al de la inserción de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES-» 
TADO.

Las bases por que ha de regirse el mis
mo se hallan de manifiesto en la Secre* 
taría de este Ayuntamiento.

León, 28 de abril de 1948,—El Alcalde 
(ilegible).

711- 0 .

SANCELLAS 
Se anuncia a oposición una plaza de OiV 

.cial de Secretaría, con el haber anual «de> 
6.000 pesetas.

‘Las instancias serán presentadas en 1 ai 
Secretaría de esta Corporación, acompa
ñadas de la documentación pertinente

* dentro del plazo de treinta días hábiles, 
a partir del siguiente al de la'inserción do 
e§te anuncio en el BOLETIN OFICIAL, 
DEL ESTADO.

Las bases publican en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y se hallan de nia- 
nifiesjo en la -Secretaría de este Ayunta* 
miento.
. Los ejercicios tendrán lugar una ve# 
transcurridos cuatro meses desde la pu* 
blicación de la' presente convocatoria.

Sancellas, 24 de abril de 1948.—El AlcaL 
de (ilegible).

712-0. • '
SALAMANCA 

S u b a s t a  p a r a  l a  v e n t a  d e  d o s  s o l a r e s  e n
 LA CALLE DE ESPAÑA (G R A N  V ÍA )

En ejecución y cumplimiento de lo 
acordado por el Pleno municipal en se
sión de 12 de abril en curso, por el pre
sente se v anuncia subasta pública para 
lá enajenación por venta de los dos so
plares propiedad del Ayuntamiento de Sa
lamanca que a continuación se descri
ben: \

a) Solar edificable señalado con la le
tra A en el bloque número 12 del pro-

• yecto de mejora interior de la ciudad, 
referido a.la calle de Españá (Gran Via), 
dentro del casco de la población. Mide 
una extensión superficial de. 370,21 me
tros cuadrados Linda: al Norte, con so
lar B del bloque 12, al cual pertenece, 
y que es propiedad del Excmo. Ayunta
miento, de Salamanca; al Sur, con terre
no municipal situado frentq al edificio, 
también municipal, denominado «Cáréel 
viejal; al Este, con terrenos del excelen
tísimo Ayuntamiento de Salamanca, des
tinados a patio añeja del‘ indicado edi
ficio Cárcel vieja, y ál Oeste, con lá ca
lle de España, que es la de su situación. 
En el referido patio, que constituye el 
lindero del Este del solar descrito, ;se 
constituye servidumbre de luces y vistas 
en favor del solar objeto de esta enaje
nación, con las limitaciones de distan
cias de huecos establecidas en el Código 
Civil.

b) Solar edificable señalado con la le
tra B en el bloque 12 del proyecto de . 
mejora interior de la ciudad, referido
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la calle de España (Gran Vía), dentro 
del casco de la población. Mide una ex
tensión superficial de 486,96 metros cua
drados. Linda: al Norte, con el solar C 
del mismo bloque número 12 de la calle 
de España, cedido por el Excmo. Ayun
tamiento de, Salamanca al Estado para 
construcción de un Palacio de Justicia; 
al Sur, con el solar A del mismo bloque 
húmero 12, propiedad del excelentísimo 
Ayuntamiento de Salamanca; al Este, 
con rondín o patio pertenecieiite al Ayun
tamiento de Salamanca anejo al edifi
cio municipal denominado «Cárcel vieja», 
v al Oeste, con la calle de España, que 
es la de su situación. En favor del solar 
que acaba de describirse se constituye 
servidumbre de luces y vistas sobre el 
patio que linda por el Este, con las limi
taciones de distancias de huecos estable
cidas por el Código Civil.

Precio.—El precio de venta señalado 
para cada uno de los solares descritos 
es el de setecientas veinticinco pesetas 
< 725) metro cuadrado, no * admitiéndose 
posturas por cantidad inferior.

Obligaciones de los adjudicatarios.—Los 
adjudicatarios tendrán como Obligacio
nes:

a) Edificar por si, es decir, perso-. 
nal v directamente, en el solar que les 
sea adjudicado, con sujeción a las Or
denanzas especiales, de la calle de Espa
ña (Gran Vía;, y demás disposiciones 
municipales, y al proyecto que les sea 
aprobado per la Corporación.

b) Presentar dicho proyecto de edifi
cación en el plazo de tres meses, a con
tar de la fecha de la escrituración de la. 
venta del solar.

c) Comenzar la obra de edificación en 
un plazo de tres meses, a partir de la 
concesión de la licencia municipal para 
construir, y terminar dicha edificación 
en el de cuatro años, a contar desde 
dicha concesión de licencia para obrar.

d) A satisfacer el importe del solar 
adjudicado mediante su ingreso en arcas 
municipales dentro del plazo de diez 
días desde la fecha de la notificación 
de la adjudicación definitiva del mismo.

En caso de incumplirse ésta obligación 
quedará sin efecto la adjudicación, con 
pérdida, por parte del adjudicatario, de 
la' fianza provisional depositada para to
mar parte en la subasta.

e) Abonará todos los gastos e impues
tos de la contratación: acia notarial, 
anuncios, * reintegros, escrituración de ía 
venta e impuestos relacionados con la 
misma (de modo especial, ei de derechos 
reales) y éi de 20 por 100 sobre bienes 
de Propios, de ser exigido por el Estado.

Sanciones—Para el caso en que el ad
judicatario del solar incumpliese lo con
venido, no iniciando la construcción o 
desistiendo del propósito de edificar en 
el plazo indicado de tres meses, a partir 
de la concesión de la licencia, quedará 
sin efecto la venta del solar, el cual re
vertirá al Patrimonio municipal de. Sa
lamanca, perdiéndose por aquél el precio 
que por el mismo ingresara en arcas mu
nicipales, y en caso de que no termina
se la construcción dentro del plazo que 
queda señalado, uña vez comenzada, se 
considerará efectuada la venta del solar,/ 
si bien quedando obligado el adquirente 
a abonar al Ayuntamiento de Salamanca 
una cantidad " en metálico igual al du
plo del precio del mismo en calidad de 
multa Gpenítentialis».

Tribunales competentes. — Para todas 
las incidencias que pueda ocasionar el 
incumplimiento del presente contrato se' 

 someten las partes a la competencia de 
los Juzgados y Tribunales de Salamanca.

Acto licitatorio.—La subasta se celebra
rá, a la hora de las dóce del día siguien
te hábil, después de transcurridos veinte 
días, también hábiles, contados desde el 
siguiente a1 de la publicación del anun
cio de subasta en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y teniendo lugar la aper

tura de pliegos presentados en el salón 
de actos de la Casa Consistorial a la ho
ra y día señalados en el principio de 
esta condición, bajo la presidencia del 
señor Alcalde, con asistencia de un Vo
cal designado por la Comisión Munici
pal Permanente y el Notario de turno, en 
calidad de autorizante.

Proposiciones, fianza provisional, bas- 
tanteo de poderes y otras particularida
des.—Las proposiciones se presentarán en 
la Secretaria municipal durante el plazo 
de veinte días «hábiles, contados desde el 
siguiente al dé la publicación del anun
cio de subasta en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, de las diez a las Cator
ce horas, bajo sobre cerrado, extendidas 

 en papel de sexta clase (4,50 pesetas) y 
timbré municipal de una peseta, acom
pañadas dei resguardo acreditativo ae 
haber constituido en arcas municipales 
el 5 por 100 del precio de valoración 
fijado para cada solar y del poder no
tarial, bastanteado por el señor Letrado 
Asesor don Andrés Agapito García o, en 
sustitución del mismo, por el Oficial Ma
yor Letrado, don Constancio Arias Ro
dríguez, en caso, de concurrirse a la su
basta en representación de otra persona.

Deberán las proposiciones ajustarse al 
modelo que ai final se consigna, y podrán, 
hacerse por un solo solar o por los dos 
conjuntamente.

En- la presentación de pliegos, y en 
el acto de su apertura, se observarán las 
normas establecidas en el artículo 15 del 
Reglamento de Contratación Municipal, 
de 2 de julio de 1924.

En caso de presentarse una proposición 
para adquirir los dos solares, será estima
da de adjudicación preferente, siempre 
que sea igualada en su conjunto a las pro
posiciones más favorables de adquisición 
de cada solar por separado.

Adjudicación y escritura pública.—Los 
adjudicatarios otorgarán la, correspon
diente escritura pública con el excelentí
simo Ayuntamiento de Salamanca, repre
sentado por el señor Alcalde-Presidente, 
en la que quedarán establecidas las obli
gaciones del presente contrato en un pla
zo que no podrá exceder de un mes, des
de la notificación de la adjudicación de
finitiva a los rematantes, la . cual, será 
acordada por.el Pleno municipal, tenien
do en cuenta lo prevenido en.los artícu
los 16 y 17 del citado Reglamento.

En lo no previsto en el pliego de éon- 
cliciones será de aplicación lo preceptua
da en el* repetido Reglamento de Con
tratación Afunicipal y demás disposicio
nes vigentes.

Modelo de proposición.—Don ...............
mayor de edad, vecino de ..............   coñ-
domiciüo en la calle de  .......  ,núme
ro ...... . en nombre propio (o en repre
sentación de ....:................ según poder
bastante que se acompaña;, enterado del 
anuncio de subasta para la venta de dos 
solares, A y B, del bloque número; 12 de 
la calle de España (Gran Via) de Sala
manca, publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO correspondiente al
día ......  de  ......... de 1948, asi como del
pliego de condiciones aprobado por la 
Corporación Municipal, propietaria de los 
mismos, se compromete a adquirir el so
lar A o B, o los solares A y B) del blo
que número 12 de la calle de España 
(Gran Via) de Salamanca, al precio uni
tario de .................  (en letra) pesetas el
metro cuadrado y con estricta sujeción al 
mencionado pliego de condiciones apro
bado por el Excmo. Ayuntamiento dé Sa
lamanca para esta licitación.

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se hace público para general 

conocimiento.
Salamanca, 28 de abril de 1948.—El Al

calde, Luis F. Alonso.
717- 0 .

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA 

SEGOVIA
Extraviado el extracto número 68.30 

de Inscripción de siete acciones del Ban
co de España, de la clase de libre dispo
sición. a favor de doña Cristina García 
Acebes, se expedirá duplicado, según dé- 
termina el articulo 4.° del Reglamento de 
este Banco, salvo reclamación de terce
ro. notificada al establecimiento dentro 
del plazo de un mes, quedando exento 
éste de toda responsabilidad. 

Segovia, 27 de abril de 1948.—El Secre
tario, Aurelio Herrero.

434—P.

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA
C r e a c ió n  d e  c é d u l a s

Autorizado este Banco por el párrafo 
sexto del articulo 23 de la Ley de 2 de di
ciembre de 1872 (hoy párrafo tercero del 
artículo sexto del Real Decreto-ley de ,4 
de agosto de 1928) para emitir cédulas hi
potecarias, ha dispuesto, en virtud de 
acüerdo Adoptado por su Consejo de Ad
ministración y de conformidad con el De
creto-de 15 de marzo de 1946 y acuerdo del 
Ministerio de Hacienda de 8 de mayo del 
mismo año, crear con fecha 28 de*abril 
de 1948 las siguientes cédulas:

Seis series de 25.000 cédulas hipotecarias 
cada una, de 500 pesetas nominales, al .in
terés anual de cuatro por ciento, exentas 
de todo imouesto, números 1.850001 a 
1.875.000, 1.875.001 a 1.900 000, 1.900.001-a
1.925.000 1.925 001 a 1.950.000. 1.950.001 a
1.975.000 y 1.975 001 a 2.000.000.

Todas estas cédulas se pondrán en cir
culación en armonía con las disposiciones 
anteriormente citadas.

I,o que se pone en conocimiento del pú
blico con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 28 de! Reglamento para la Organi
zación y Régimen de las Bolsas de Co
mercio.

Madrid, 30 de abril de 1948.—El Secre
tario. V. García y Martínez de Velasco.

2.572-P.

BANCO DE CREDITO LOCAL 
DE ESPAÑA

Se pone en conocimiento de los accio
nistas de este Banco, tanto particulares 
como corporativos, que obtenida la autori
zación del Ministerio de Hacienda para 
repartir con cargo a los beneficios del ejer
cicio de 1947 un dividendo total de 36.25 
pesetas por acción, con el impuesto de uti
lidades a cargo del perceptor, y habién
dose ya ab on ad o  en el mes de enero últi
mo un dividendo a cuenta de 25 pesetas 
por acción, se distribuirá el dividendo 
complementario de 11,25 pesetas, previa 
deducción de impuestos.

El pago de dicho dividendo se efectuará 
en las .oficinas del Banco a partir del día 
17 de mavo próximo, contra entrega del 
cunón número 29 de las acciones.

Madrid, 29 de abnl de 1943—El Secre
tario general, Fernando García de Leániz.

2.578-P.

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO
BILBAO

Habiendo sufrido extravío los resguar
dos, de depósito de valores ;en custodia, 
números 4.361, comprensivo de 12 accio
nes privilegiadas «A» «Omnium de Adua
nas y Comercio, S. A », y 25 acciones or
dinarias «B» t de la misma Sociedad, de 
fecha 10-2-192*8; número 4.365, que ampa
ra uña acción ordinaria «B», de dicha 
Sociedad, de fecha 22-2-28; número 4.369, 
de una acción privilegiada «A», también 
de dicha Sociedad, de fecha 22-3-28. y nú
mero 22.535. comprensivo de 10 acciones 
«Viuda de Manuel Gómez y Compañía, 
Sociedad Anónima», de fecha 8-5-34, ex
pedidos todos por el «Anglo South Ame-
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ricañ Bank», de Bilbao, a favor 'de don 
Antonie á^Boissrd. Se hace presente al 
público por medio de este anuncio, nara 
que quien se crea con derecho a recla
mación lo verifique dentro del pjpzo de 
un mes, a contar de. la fecha de publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, advirtiéndose 
que transcurrido .dicho plazo sin recla
mación de tercero! este Banco Español de 
Crédito anulará los originales y expedi
rá nuevos, resguardos, quedando exento 
de responsabilidad.

£ilbao, 27 de abril de 1948.
2.539-P.

AGUAS POTABLES DE BARCELONA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Se ruega por este anuncio a las per
sonas que en el año 1936 suscribieron' 
obligaciones de esta Sociedad; se sirvan 
presentar los resguardos provisionales de 
las suscripciones respectivas en el domi
cilio social de la Sociedad, calle Junque
ra, núm. 16, de diez a doce de la mañana, 
para • la debida justificación de propie
dad, regularización y pagos que procedan.

Barcelona, 20 de abril de 1948.—El Pre
sidente del Consejo de. Administración. 

2.543-P. 

EDIFICIOS Y PAVIMENTOS, S. A.
 S u s c r ip c ió n  p ú b l ic a  de a c c io n e s  
Por acuerdo dql Consejo de Administra

ción de esta Sociedad se ofrecen a sus
cripción pública mil ochocientas acciones 
al portador, de valor nominal quinientas 
pesetas cada una, que se entregarán con 
cupón número 2 mediante el desembolso 
de su total valor a la par, más los gastos 
correspondientes.

Las suscripciones se admitirán con ca
rácter provisional y a reserva de lo pre
venido en el apartado D) de la Orden de 
28 de febrero de 1947 en las oficinas de la 
Sociedad, paseo de Gracia, número 110, 
principal, primero, de seis a och« de la 
tarde, y por un plazo de quince días, a 
contar desde el siguiente a la publicación 
dé este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. f 

Barcelona, 9 de abril de 1948—Por el 
Consejo de Administración, el Consejero 
Director, Rafael Bonct Garí.

2.576-P.

TEXTIL ANGEL VILA, S. A.
Lg Junta general extraordinaria de se

ñores accionistas de esta Compañía, en 
sesión del 30 de noviembre próximo pa
sado, acordó elevar el capital de esta enti
dad en un millón de pesetas, y a tal fin 
la Compañía, en 14 del corriente mes, emi
tió mil acciones al portador de mil pese*as 
nominales cada una, con numeración co
rrelativa a las ya emitidas, del número 501 
al 1.500, ambos inclusive, las cuales gpza- 

' rán 'de idénticos derechos, preeminencias 
y prerrogativas que las ya circulantes. La 
suscripción quedará abierta dos días des
pués de la publicación del presente anun
cio duranté quince días consecutivos, 
en el domicilio social, calle del Bruch, nú
mero 61, bajos, de nueve a diez de la ma
ñana. *

En el acto de la suscripción deberá ha
cerse efectivo totalmente el importe de las 
apciones suscritas, las cuales, de todos mo
dos, quedarán sujetas a prorrateo, si ello 
procede, de acuerdo con el apartado D), in
cisos a), b) y c) del artículo número 4° de 
la Orden de 28 de febrero dé 1947.

Barcelona, 22 de abril de 1948.—Textil 
Angel Vila, á. A.—J. Casademont, Gerente. 

2.564-P. 

N E T O L ,  S .  A .
La Junta general extraordinaria de se

ñores accionistas, de esta Compañía, en 
sesión del día cinco'* del presente mes, 
acordó poner en circulación las quinien

tas acciones al portador que lucen en car
tera, a la par, o sea, a razón de mil pese

tas c-'/’ „ una, con numeración correlata 
va, dei numero 1.001 al 1.500, ambos in
clusive, que gozarán de las mismas pre-* 
eminencias y prerrogativas que las ya 
circulantes. La suscripción quedará abier
ta dos días después de la publicación de 
este anuncio, durante quince días con
secutivos, en el domicilio sdRal, calle del 
General Mola, núm. 60, 1.® de nueve a 
diez de la mañana.

En el acto de suscripción deberá ha- 
‘ cerse totalmente*' efectivo el importe de 
las acciones suscritas, las^cyales, de todos ~ 
modos, quedarán sujetas a prorrateo, si 
ello procede,' de acuerdo con el aparta
do D, incisos ai, b) y c) del artículo 4.° de 
la Orden de 28 de febrero de 1947.

Barcelona, 22 de abril de 1948. — Ne- 
tol, S. A., el Gereñte (¿legible).

2.536-p . 

COMPAÑIA DE COMERCIO INTERNA
CIONAL, S. A.

. En la Junta general extraordinaria ce
lebrada en Madrid, el 30 de marzo de 
1948, por esta Empresa se tom<* el acuer
do de poner en circulación 235 acciones 
existentes en cartera, de un valor nomi
nal cada a^tón  de 1.000 pesetas. Estas 
acciones se sí¡Éán a suscripción pública, 
a la par, durahdo el plazo de suscripción 
de ocho días, efectuándose el desembolso 
en el ’ momento de la suscripción, que 
tendrá lugar en sus oficinas de García 
Morato, 80, todos los días laborables, de 
diez a doce horas. El plazo.de suscrip
ción, de ocho días, empezará a contarse 
a los dos siguientes de insertarse este 

* anuncio en el último «Boletín» de la prís 
vincia o ei municipio, que lo publique.

Yapara cumplimiento de lo dispuesto 
por ia Orden del Ministerio de Hacienda 
del 28 de febrero de 1947, se publica este 
anuncio en la Prensa local; en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de 
la provincia. 

Madrid, veintiocho de abril de mil no
vecientos cuarenta y ocho.

2.532-P. 

CARBONES PENINSULARES, S. A.
Se anuncia la suscripción pública para 

el aumento del capital social en 610.000 
pesetas más, en acciones al portador de 
500 pesetas cada una, intransferibles a 
extranjeros y a desembolsaren su totali
dad. La suscripción estará ábierta desde 
el día 7 al 22, irlclusive, del mes desmayo,' 
en las oficinas de la Sociedad, rambla de 
Cataluña, 10, segundo primera, en Barce
lona.

Por acuerdo de la J. G., el Secretario.
, 2.607-P.

INDUSTRIA Y  TRANSFORMACION 
ORGANICAS, S. A.

S e ‘ advierte al público en general, que 
se ofrecen, para ser suscritas a la par, 
ciento setenta acciones, al portador, de 
valor nominal mil pesetas cada unar de 
conformidad con ía Orden de 28-?-47.

Las suscripciones se admitirán en el 
domicilio social de lavCompañía, calle San 
Adrián, número 12, interior, de tres a seis 
de la tarde, durante quince días, a con
tar desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN. OFI
CIAL DEL ESTADO.

Barcelona, 27 de abril de 1948.—El Ge
rente, Juan Fió de Azcue.

2.603-P. 

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CEMENTOS 
PORTLAND

Se pone en conocimiento de los señores 
accionistas que el dividendo acordado p o r . 
el Consejo de Administración se hará . 
efectivo en el Banco Urquijo de Madrid, 
a partir del día 14 del próximo mes de 
mayo, contra entrega del cupón núme
ro 53, deduciendo, en el ^om ento del

pago, el importe de los impuestos corres
pondientes.

Madrid, 30 de abril de 1948—El Pre  ̂
sidente del Consejo de Administración, 
Juan Manuel Gandarias.
. 2.600—P.

ADMINISTRACION DE JU S TIC IA
TRIBUNAL SUPREMO

SALA TERCERA 
Secretaría

R ela c ió n  de LOS pl e it o s  in c o a d o s  a n tE 
l a s  S alas de l o  C o n t ENCIOSO-ADMINIS

T R A T I V O
Pleito número 2.208: Señor Cuyás.— 

Hispania Artis Films, S. A., contra acuer
do del T. E. A. C. de 14 de octubre de 
 ̂1947, sobre denegación de derechos aran
celarios

Pleito número 2.198: Señor Caro.—Don 
José Gallego Urrcstarazu contra acuerdo 
del T. E. A. C. de 20 de febrero de 1948, 
sobre liquidación de las tarifa tercera de 
la Contribución de Utilidades de la rique
za mobiliaria a los propietarios del valor 
«San Juan», período de 8 de enero a 4 de 
junio de 1941.

Pleito número 2.207: Señor Caro. — La 
Sociedad Anónima de Seguros «Unión Le
vantina» contra fallo tíel T. E. A. C. de 5 
de diciembre de 1947, sobre liquidación 
por la Tarifa tercera de la Contribución 
de Utilidades por cuotas de primas de 
reaseguros. .

Pleito núméro 2.217: Señor Cuyas.—Don 
Roberto Pocheville contra resolución del 
T. E. A. C. de 2 de diciembre de 1947, que 
confirió acuerdo de la Junta Arbitral de 
la Aduana de Bilbao, en el expediente 32¿ 
46, partida 976 del Arancel, a una expedi
ción de percloruro de hierro.

. Pleito número 2.213: Señor G. Be$ada. 
La Compañía Frutero Valenciana de Na- 
vegaciórf, S. A. (Cofruna), contra acuerdo 
del T. E. A.' C. de 18 de noviembre de 
T947, sobre aforo del buque «Ría de Arés», 
con incltisión del 50 por 100 por recargo 
sobre los derechos arancelarios.

Lo que cumpliendo lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo 36 de la Ley 
de esta- Jurisdicción, se anuncia al ‘públi
co para conocimiento de los que tuvieran 
interés directo ,en estos pleitos y quisieran 
coadyuvar en los miamos a la Admiqjstra-. 
ción del Estado. .

Madrid, 27 de abril de 1948.—El Secre
tario Decano, P. S. (ilegible).

1.085—A. J. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

MADRID
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de los de esta capital y en 
providencia dictada en* ochó ae noviem
bre último, ha admitido la demanda de 
juicio declarativo de mayor cuantía in
coada por doña- Eugenia, doña Micaela, 
doña Dolores y doña Mercedes irumbe- 
rri .̂Paredas, declaradas pohres en senti
do legal, contra los herederos desconoci
dos de don Noel Martínez Bahamdnde y 
la Compañía de Seguros «La Soleil», so
bre pago de cuarenta mil pesetas de prin
cipal, intereses y costas, de 'la .q u e .se  
confiei^ traslado a los demandados des
conocidos herederos de don Noel Martí
nez Bahamonde, para que en el impro
rrogable término de cinco días compa
rezcan en los autos, personándose en for
ma, previniéndoles que de no .verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho, haciéndoles saber que este ep 
un segundo emplazamiento, y que tienen 
a su disposición en Secretaría las copias 
simples . de la demanda y documentos a 
ellas acompañados, todo ello por medio 
de la preseTite cédula{ que. por descono
cerse el actual domicilio o paradero de 
dichos demandados, se. publicará en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de esta provincia.
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Y  para que sirva de emplazamiento en 

legal .forma a los referidos demandados 
heredferos desconocidos de don Noel Mar- - 
tinez Bahamonde, expido la presente en 
Madrid a doce de abril de mil novecien
tos cuarenta.y‘ocho.—El Secretario • tile
gible). 4

1.086—A. J.
CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN Y REQUERIMIENTO

En los autos de menor cuantía que se 
tramitan en este Juzgado cié Primera 
Instancia número- seis, “promovidos . por 
don Bonifacio Cabrera Algora contra don 
Constancio Buendía Sánchez, hoy sus he
rederos, sobre pago de cantidad e indem
nización de daños .y perjuicios, se ha dic
tado la siguiente

Providencia: Juez, señou Obiols.—Ma
drid, veintitrés de abril de mil novecien
tos cuarenta y ocho. El anterior escrito, 
con la certificación que le acompaña, úna
se a sus autos; y requiérase a doña Isa
bel López Heredia, viuda de don Constan
cio Buendía Sánchez; a sus hijos don Je
sús y doña María Dolores Buendía López, 
en concepto de herederos de aquél, y a 
los demás posibles herederos desconocidos 
del mismo, para que dentro del término 
de ocho días comparezcan en los autos 
personándose en forma, requerimiento que 
en cuanto a estos últimos se ‘ llevará a 
efecto por medio de edictos que se publi
carán en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. y en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia. Lo mandó y firma Su Señoría; 
doy fe: Obiols.—Ante mí, Carlos Viada 
¿rubricados).

Y paTa que sirva de notificación y rer. 
querimiento en legal forma* a los demás 
posibles herederos desconocidos de don 
Constancio Buendía Sánchez, se expide 
la presente, que se publicará en e^BOLE- 
TIN OFICIAL DEL ESTADO y eñ el «Bo
letín Oficial» dé esta provincia, en Ma
drid a veintitrés .de abril de mil novecien
tos cuarenta y ocho.—El Secretraio, Car
los Viada. 2.562-A. J.

Edicto
En este Juzgado de Primera Instancia 

número ouatro de esta capital se siguen 
autos de. juicio declarativo de mayor 
cuantía promovidos por el Procurador 
don Alfonso Lodeiro en nombre de doña 
Josefa Suárez Alvarez, asistidá de’ su es
poso, don José Oriol Beringola Valles, con
tra los ignorados herederos de doña En
gracia Suárez Zapata, declarados en re
beldía, sobre reconocimiento y, elevación 
a escritura pública de dócvmentó priva
do de cesión de bienes, en cuyos autos y • 
a escrito de la representación de la parte. 
demandante se ha dictado, la providen
cia que,. copiada en su parte necesaria, 
es como sigue: • J

Providencia.-Muez, señor Herrera Re
yes.—Madrid, diez de abril de mil nove- , 
cientos cuarenta y ocho..., y como se pi
de siendo firme la sentencia dictada en 

. estos autos, procédase a su ejecución a 
cuyo fin hágase saber por medio de edic
tos a los demandados ignorados herede
ros de doña Engracia Suárez Zapata, qúe 
dentro*del término de quinto día eleven 
a escritura pública el documento privado 
de quince .de octubre de mil novecientos 
treinta y ocho suscrito por doña Engra
cia Suárez Zaoata de cesión de bienes a 
favor de.la demandante,-doña Josefa Suá
rez A lyarez, casada con don José Oriol 
Beringola Vallés, bajo apercibimiento dé' 
que, transcurrido dicho término sin que 
lo hayan verificado, se otorgará por este 
Juzgado, cuyos edictos, además de fijarse 
en el local de este Juzgátio y sitios pú
blicos de costumbre, se insertarán en el 
BOLETIN* O f i c i a l  DEL ESTADO y en 
el de esta provincia.^-Lo mandó y firma 
S. S. doy fe. — Herrera. — Ante mí., 
P. H., José García.—Rubricados.

Y  para que sirva de notificación en le
gal forma con $1 apercibimiento preve
nido a los .demandados ignorados líere- 
deroá de doña Engracia Suárez Zapata, 
y para-su inserción en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y eh el de la pro
vincia, expido el presente, que firma con 
el visto buenp del señor Juez, en Madrid

a diez de abril de mil novecientos cua
renta y ocho.—Él Secretario (ilegible>.— 
Visto bueno, el Juez de Primera Instan
cia (ilegible). 2.568-A .'J .

R E Q U IS IT O R IA S
Bajo apercibim ien to  de se7 declarados re- 

beldes y de incurrir en Las dem ás res 
ponsabilidades Legales de no presentarse  
los procesados que a continuación  se ex 
presan en el plazo qu e se les tHa. a 
contar desde el rita de la publicación del 
anuncio en este  'periódico oficial v ante  
el Juzgado q trib u n a l que se señala, se 
tes citaV llama y em plaza encargándose  
a tocias las• A utoridades o A gentes de la 
Policía judicial procedan a la búsca. cap
tura y cond ucción  de aquéllos pon ién 
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a Jos artículos corres- 

, pondten tes de la Lev de E nluiclaviiento  
Civil.

J u z g a d o s  M i li t a r e s  
R ectifica ción  

H abiéndose 'padecido error en la inser- á 
ción  de la requisitoria  núm ero 197 (916 de 
registro), publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm ero 123, correspon
d iente al •‘d ía 2 de m ayo de 1948, página 
1052 de su A nexó ún ico, se rectifica en el 
sentido de que el nom bre dei procesado 
es R icardo X air Kam ed, y no el que por 
eror se consignaba.

Entiéndase, pues, rectificada.
J u z g a d o s  c iv i le s  

199
En el térm ino de diez días com parece

rán ante el Juzgado de Instrucción  núm e
ro 4, Secretaría dej Dr. D. Isidoro D om ín
guez y Catalán, para ser redu cidos a pri
sión decretada en las respectivas causas, en 
la Cárcel de esta capital com o presos c o 
m unicados, ba jo apercib im iento de ser de
clarados rebeldes, parándoles el p erju icio  
a que baya lugar, los ind ividuos que se 
relacionan :

CALVO MARTINES, Saturnino; natural 
•de Buaia. (G uadalajara), casado, m ecánico,, 
de trein ta y c in co  años, h ijo  de M artín y 
de%Juliana, que se hallaba reclu ido  en el 
Cam po de T raba jo  df Nanclares de Oca. de 
donde se evadió.

FRANCO PEREZ,. M anuel; natural dé 
M adrid, casado, de treinta v cuatro años, 
h ijo  de M anuel y de Angela, d om iciliado 
últim am ente en la calle de G u illerm o de 
Osma, púm . 6, procesado por 'sustracción 
de dpeum entos en causa 237 de 1943.

JIMENEZ JIMENEZ, Carm en; que usa el 
nom bre de Carm ela Jim énez M endoza, na
tural de M adrid, soltero, sus labores, de 
veintitrés años, h ija  de Juan y de Rem e
dios, dom iciliada últim am ente en el pa
seo de Yeserías, núm ero 59; procesada por 
fa lsificación  en causa 475 de 1941.

ROJAS CORTES, Juan; natural de An- 
d ú jar (Jaén), soltero, albañil, de vein tioch o 
años, h ilo  de Luis y de María, d om iciliado . 
ú ltim am ente en - la calle de Jerónim a Llo^ 
rente, 38; procesado por h u rto  en causa 
561 de 1941. '

BLANCO CARRETERO, A ngel; natural de 
Barco de Valdeorras # (Orense), casado, del 
com ercio, de cuarenta y siete años, h ijo  de 
Juan y de Secundinas d om iciliado ú ltim a
m ente en la calle Fernández de los Ríos, 
núm ero 82; orocesado por coh ech o  en caur 
sa 446 de 1942.

GARCIA LOPEZ, Bernarda; natural de 
V aldilecha, soltera, sirviente, de veinticua- 
tro años, h ija  de Luis y de Perfecta, d o 
m iciliada últim am ente en  el pueblo  de Ar- 
ganda de). Rey, calle Balando; procesada 
por hurto, en causa 32 de 1945. •

HANEGAS LOZANO, Ram ón; natural de 
Aranjuez, soltero, estudiante, de vein tioch o 
años, h ijo  de Engracia; procesado por: h u r
to en causa 87 de 1947.

• , PEREZ ROBLEDO, Fernando; natural de 
Madrid, soltero, albañil, de veintiséis años, 
h ijo  de F rancisco y de Fernanda, dom ici
liado últim am ente en Tetuán de la3 V ic
torias, cálle Fedeluz, 28: procesado por hur
to  en causa 32 de 1945.

ABAD GONZALEZ, Ernesto; natural de 
Madrid, casado, em pleado, de treinta, y c in 
co  años, h ijo  de V icente v de María Lui
sa, dom iciliado ú ltim am ente en la calle dej 
General Lacy, 30, tercero: procesado por 
fa lsificación  y estafa en causa 1 de 1944.

ROCHES, José; cuyos datos y ú ltim o do
m icilio  se desconocen; procesado por hur
to  en caúsa 93 de 1947.

ROMERALES TIERZ, Sim eón; natural de 
Sariñena (Huesca), casado, m ecánico, de

cuarenta años, h ijo  de S ixto y de Pascua
la, d om iciliado ú ltim a m en te . en calle de 
Bravo M urillo, 247, ba jo; procesado por 
estafa en causa 133 de 1947.

MARSTNEZ HERNANDEZ, Pedro; natural' 
de 'M adrid, soltero, electricista, de veinti
trés años, h ijo  d e . D om ingo y de Emilia, 
dom iciliado ú ltim am en te en la calle de 
Isturiz. 8; procesado por robo en causa 4G7 
de 1937

DOMINGO SERRANO, A ntonio: natural 
de Jadraque (G uadalajara), soltero, vende
dor, de cuarenta y cuatro años, h ijo  de 
P atricio y de Albina, dom iciliad o últim a
m ente en la calle de las Peñuelaá, 32; pro
cesado por robo ' en causa 212 de 1946

MOLINERO GARCIA, Juana; natural de 
Tragacete (C u enca), soltera, sirviente, de 
trein ta  años, h ija  de A naeleto y de Gre- 
goria, dom iciliada ú ltim am ente en Claudio 
Coello, 51* 1.°: procesada por hu rto  en  cau 
sa 1 d e , 1946.

LOPEZ LOME, José; de diecinueve años, 
h ijo  de Carlos y de María; procesado por 
robo  en causa 79 de 1946.

VALIENTE VILLANUEVA. Adriana y Ma
ría Eugenia; naturales de Valencia, solte
ras enferm eras, de cuarenta y seis y trein 
ta y seis años, respectivam ente, h ijas de 
M anuel y de Natividad dom iciliadas ú lt i
m am ente en A tocha, 109, 3.°; procesadas 
p or estafa en causa 284 de 1943.

RODRIGUEZ GONZALEZ. Carm en; n a tu 
ral de V illam edlana (Logroño), casada, sus 

*' labóres d e . veintisiete años, h ija  de Cele
d on io  y déf A sunción, dom iciliada ú ltim a
m ente en M adrid, calle, de G oirí, 25; pro
cesada pór resistencia én causa 542 de 1946.

DIAZ ESTE VEZ, Marco.-;; natural de Ma
drid, soltero, albañil, de treinta y cuatro 
años, h ijo  de Anselm o y de Nieves, d om ici- . 
liado últim am ente en M adrid, calle de la 
E ncom ienda, 4; procesado por tentativa de 
robo en causa 22 de 1943.

ALONSO (a) «El Leto», Juan; procesa
d o por h u rto  en causa 109 de 1946.

ABAD GONZALEZ, Ernesto; natural de 
M adrid, casado, em pleado, de treinta y 
c in co  años, h ijo  de V icenta  y María, do
m iciliado ú ltim am ente en M adrid, G ene
ral Lacy, 30, 3.°; procesadó por estafa en 
causa 1 de. 1944.

• ROJA£ CORTES, Juan: natural de An- 
dújar. soltero, albañil, de veintidós años, 
h ijo  de Luis y 'd o  María, dom iciliad o últl- 

. m ám ente en Cham artín de la Rosa, Juan y 
Francisca, 9; procesado por hu rto  en cau 
sa 561 de 1941.

VELAZQUEZ SANCHEZ, F rancisco; na fu- 
ral de Madrid, soltero; vendedor, de treln- , 
ta años, h ijo  de Serafín y de Antollna. d o 
m iciliado últim am ente en Castilla, 22 y 
24; procesado por hu rto  en causa 449 de 
1941.

PEREZ RUBIO (Ju an a ); natural do Na- 
valm oral de la M ata (Cáceres), casada, sus 
labores, de veintitrés años, h ija  de Rai
m undo y de Felisa, dom iciliada últim am en
te en T etu án de las V ictorias, Prim, 2, bn- 
jo ; procesado p o r  hurto* en causa 468 
de 1946.

VQZMEDIANO SERENO, Luis; natural 
de Puertollano (C iudad R ea l), soltero* elec
tricista, de veintitrés años, h ijo  de Dio
n isio y de Dolores, dom iciliad o últim am en
te en A ntonio Salvador, 14; procesado por 
apropiación indebida .en causa 251 dé 1947.

MECO VAZQUEZ, Angel; natural de Ma
drid, soltero, escribiente, de veintisiete 
años, h ijo  de L ucio y de Juana, dom icilia 
d o  ú ltim am ente en G obernador, 22; pro
cesado npr estafas en causa 314 de 1946.

RADAJ LANPA. Alejandro; natural de 
San Sebastián, soltero, redactor, de \eln- 
tíochp años; procesado por estafa en cau
sa 511* de 1946.

ORTEGA'VALVERDE, Isidro; natural de 
A lbacete, soltero, estudiante, de d iecin ue
ve años, h ijo  de. Isabel Ortega Valverde, * 
dom iciliado ú ltim am en te en A lonso Cano, 
50, i .#: procesado por estafa en causa 348 
de 1947.

PIQUER ALCAÑIZ, Salvador; nátural de 
Valencia, casado, de trein ta y c in co  años,

. dom iciliado últim am ente eh Ancora, 9. en
tresuelo; procesado por hu rtó  en causa *249 
de 1946.

DOMINGO MONTERO, Felisa; natural 
de M adrid, soltera, sus labores, de díecio- 

. ch o  años, h ija  de M anuel y de Felisa,'dom i
ciliada últim am ente en C olonia de Los 
Almendrales, 9. ba jo ; procesada p or hur
to  en causa 91 de 1946.
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